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Dependencia o entidad: Dirección de Educación,AcciónCívica,Cultura y Deportes de Rincón de Romos
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14 DIRECCiÓN DE
ACCiÓN CIVICA
DEPORTES

EDUCACiÓN,Artículo 262 Corresponde a la Dirección de Educación 11.-Coordinar el consejo de Municipal de CodigoMunicipal de Rincónde RomosCapitulo XIV,
CULTURA y Educación,ConsejosEscolaresy Cuerpo Técnicode Asesoría,para las actividades contribuyan a elevar la CAPITULOXV

calidad de la educación fomentar los valores cívicosy el acervo cultural. 111.-Detectará la problematica
educativa en todos los planteles del Municipio; IV.- Elaborará y mantendrá actualizado el diagnostico
educativo del Municipio, con base en los datos proporcionados por las mismas Instituciones; V.-
Organizar con el apoyo de otras Instituciones estatales o de otras entidades, cursos de actualización
profesional para los docentes y que redunden en la calidad de la demanda educacional; IX.- Evaluará
permanentemente los proyectos educativos, cívicosy culturales, con la finalidad de impulsar las mejores
orientaciones que logren la consecusión de los alcances;XI Fortalecer los valores cívicosy humanos con
programas especifícospara los alumnos de los nivelesde educación básicamedia y superior así como de
la población en general; XII Administrar todas las instalaciones y espaciosque se utilizan para la práctica
del Deporte en el Municipio; y XIII Acordar con el Presidente Municipal el despachode los asuntos que le
corresponden. Departamento de Promoción de Deportes y Cultura Artículo 263.- Corresponde al
Deparatamento de promoción Deportes y Cultura: 1.-Promover en el Municipio de Rincónde Romos la
promoción y la formación deportiva entre la niñez y juventud para su sano desarrollo; 11.-Organizar,
coordinar y ejecutar los eventos de las diferentes ramas de las disiplinas deportivas; 111.-Organizar,
coordinar y ejecutar los eventos culturales de las diferentes disciplinas; IV Observar y canalizar los
talentos deportivos y culturales a las instanciasque correspondan, dando todo el apoyo necesario para
tal efecto; V Asistir a las capacitaciones que se impartan en las instancias deportivas y culturales; VI .-
Acordar con el PresidenteMunicipal el despachode los asuntos que le correspondan.
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